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Afio............ 5 pesetas. 
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Toda la COfrespondellcla al 
Direetor. COLABORADORES 

Trimestre, •.... _ 2 » 
Pago aMl,!ntado. 

l![l1!C¡ 1 PREtil! fQl¡mUllLll No se devllelven los orig1_ 
Jl&lel<. 

TODOS LOS SE.'\'ORES ?1AES:tROS Q'ú""E l."OS 

HO,:(RE.:""(' Co. ... SUS ESCRlTOS -
Núnlel'o suelto: 25 eénts. 

SUMARIO 

Quisiérsmos I'ongafiarnos, por D. Justo Negro.-Junte. pro
vincial de Instrucción pública.-At!as Escolar, por Don 
Enrique Sánchez Rued>t._Seceión ofie¡a!.-Noticia~.
Sección b¡ bl io~rá.fi(:8. -An (Hlcio!!:. 

QUISIÉRAMOS ENGANARNOS 
Comedia la Asamblea moribuuda; 'comedia el 

cacareado aumento de sueldos; comedia la crisis 
anunciada por la oposición de Jos Canse,vadares á 
uo artículo adiciom!.l; comedia este mismo artículo 
adicional con su expresa condición cuando 10 per
mitan los recursos del Tesoro, símbolo de la mala 
fe; comedia ...•. toda la burda trama de 10$ liberales 
por aparf;,cer defensores de la cultura. La comedia, 

~ 

buena, bredsirna, cuando con eIJa se facilita la di
gestión de abundante y suculenta cena, se convierte 
en grave, gravfsima exposición para Jos actores y 
para la obra que representan, cuando COn ella se 
pretende' entretener necesidades apremiantes, Hasta 
el último zoquete está advertido y sabe que las !?o
medias se representan para solaz' de personas satjs~ 
fechas, y ahítas, jamás para alimentar est6magos 
vados. 

¡Bien saben los cómicos que pueden jugar impu. 
nes-representando la misma comedia con titulas 
y trajes variados-con una clase débil por su des
uni6n y sin ascendiente sobre las multitudes, que 
son las que, CUd11do quiere1l, imponen la sanci6n al 
delincuentd ¡Bien saben los representantes de la 
farsa que podrá-en 61timo término-salir perjudí· 
cada la empresa, pero no ellos, dispuestos á repre_ 
sentar otros papeles si el azar impone un cambio de 
decoraci6n. ~ 

Todo tiene un término, y este repetido er.gano le 
ha de tener. Poco pesa el,M¡¡gisterio primario en la 
balanza de las decisiones; pero nos anima ver con fre
cuencia producirse sorprendente>; efectos por causas 
infimas é imperceptibles. Sígan los politicos desen
tendiéndose con mañosas habilidades de! proble-ma 
de la enseñanza, sigan poniendo diques á la ilustra. 
ci6n ce! pueblo, sIgan entorpeciendo el libre des_ 
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envolvimiento de las ideas, que la ola contenida 
débilmente, romperá diques y 2brirá cómpuertas, 
arrastrando hasta el abismo cuanto encuentre en su 
camino. __ 

El sueldo de los Maestros se aumenbrá jcuando 
10 permitan los recursos de! Tesoro! Es decir, no en 
el 2ño próximo, pues 10$ recursos de que dispondrá 
el Tesoro están ya comprometidos por las dietas 
que cobrarán los Diputados, por el aumento de 
sueldo á los Jefes del Ejército, por el aumento de 
foueldo á los Catedráticos, por el gracioso aumento 
de Sueldo á lOs Auxiliares de Barcelona, ¡s610 los de 
Barcelona! cola/era/u del Sr. Giner de los Ríos, á 
quien el Gobierno, por 10 visto, teme desairar. El 
sueldo de los Maestros se aumentará cuando, bien 
transcurridos seis meses, se vea que sobran recursos. 
¡Muy bien! 

Hecha la anterior declaraci6n por ,el Sr. Presi~ 
dente del Consejo de Ministros, Jós conservadores 
allanáronse á dar paso al famoso artículo adicional. 
¡Entendidc! Para entonces el Sr. Burell habrá dejado 
de ser Ministro, y el Sr. Canalejas, acaso haya sido 
reemplazado por quienes no tienen compromisos 
contraídos. ?e sali6 del paso engañando una vez más, 
no á los Maestros, que estamos en el seCreto y sa
bemos que, sí se representa la comedia es para 
acallar ecos á la opinión pública que acabará por 
enterarse. 

o 

Al decir de alg6n peri6dico, <!:va;ias asociaciones 
de Maestft\s de Escuela de provincias (de provincias 
habían de ser) rendirán homenaje de gratitud al Mi
nistro por su loable iniciativa de aumentar los suel
dos á los Profesores de primera enseñan?a. cEn 
nada mejor pueden emplear las vacaciOnes dichas 
asociaciones. Toquen, t9quen la zambomba esos fu
turos agraciados mientras comen el turr6n 1,os agra
ciados en efectivo. 

El Magisterio primario consume sus energías en 
el marasmo más desesperante. Quiere difundir la 
luz y carece de medios apropiados; pid~ ser aten· 
d¡do en sus justas demandas y se le entretiene con 
promesas nunca cumplidas 6 se le despide con des
dén, añadiendo el vilipendio á la negativa. ¡Paciente 
Magisterio que tantas ofensas sufres sin proferir una 
queja! ¡El día de tu redenci6n se aproximal Se co· 
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noce en el empeño que ponen tus enemigos en de
nigrarte y fingir que aman lo que de veras per
siguen. 

Dicen que no eres iJustrado, que no mereCes ser 
atendido, y Jos que tal dicen, así te quieren sin ilus
tración, sin lrigor y sin prestigio; así te quieren, y 
como te quieren así, te niegan los medios que fa
Vorezcan tu ilustración. Dicen que no eres ilustrado 
los mismOS que han dispuesto 6 consentido que en 
dos años, mal contados, te extiendan el diploma de 
educador truncando tu educación y haciéndote infe
liz de por vida. Dicen que no eres ilustrado los que 
te han forjado á medida de su gusto para disfrutar 
ellos de una tranquilidad que no podrás perturbar 
teniendDte maniatado. 

Pero tú sientes sed de saber, y el amor que te 
inspiran los inocentes ninos, ql.!e te han confiado, te 
espolea, y lees Cllantos Iibros-plll,:d<:s agenciar, y te 
suscribes á peri6dicos profesionales, y slgues d mo· 
vimiento y progreso de tu época, mermando el 
sueldo inverosímil que te asignan y el alimento de 
tus hijos, pero cumpliendo con el sagr~do deber que 
tiene todo hombre de concien<::ia d<.:: entregarse por 
entero, y con los medios de que pueda disponer, al 
cumplimiento de su misi6n. 

~Has puesto en evidencia tu incapacidad en ta!'1tas 
Memorias calificadas con la nota de suspenSO)). Si; 
sabíamos que no sabíamos escribir Memonas ffillchos 
!vlaestros; no dominamos bien el idioma. Entregados 
por entero á la observaci6n del nino, á las manifes 
taciones infantiles pera acomodar las lecciones y. 
ejemplos al nivel y circunstancias de Jos escolares; 
hemos descuidado mucho otros r;;mos, que se nos 
antojan menos importantes, creyendo que ar;t<,:s que 
escritores, debemos ser ped.l.gogos. 

Cabe pensar si en España vamos á remolque de 
las demás naciones, porque el :'Ilaestro do:: Escllela, 
encargado de poner los cimientos á lit cultura del 
pueblo, nO está á la ¡¡ltura de su cargo, 6 si los po
liticos, por falta de talla 6 par sobra de tg"ismos, 
son los que no aciertan á sistematizar y ll<:var con 
orden Jos asuntos de los distintos departa mentos 
ministeriales. 

JUSTO NEGRO. 
___ o =~,-~><'"-o,., ______ _ 

JUNTA PROVINCIAL DH IKSTllUCCIÓN PÚBLICA 
En la sesión ordinaria celebrada El 1::) dd co

rriente b!<jo la presidencia de! Sr. Gobernador doo 
Feruando Bo(;cherin¡, y con Ilsisteucie. de los sefio
res Jlirefio, :'brtos, Reyes, López, Hidalgo, Gut::rra, 
Martín, Ruano, Chacón, Cabarede., GarcÍa Crilldo 
y Alonso, Secretario, se tomaron los acuerdo.:! si
guientes: 

Aprobar el acta de la sesión antt'rior. 
Iuformar f'H'orablemente d expediente de jubi

lación de D." Perfecta Guío, !l1.!estra de Lomj~ hHr; 
el de sustitución de la de Son seca, D." M¡¡rÍa ~j"g
d¡¡leoa GlIlllflrra; el de pen~ión de orf"ndad de dr,oa 
Maria Diez Goozá.lez, J' (-1 de D.11 Tomasli PlOsa 
L,aeueva, de A!'iover de T¡jjo parl:l la gradu~ciór.o de 
la Escuela, que ya tenía solicitada su antecesora 
D.~ D¡ln¡~la LeBcdra Sáncb .. z Ortiz. 

Nombrar Habilitado de la" clases pasivas dd 
Magisterio de esta pr"ovincia, a D .. Tuan Guzmán 
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Fernáudez Asperilla, coa el premio h'gal del uuo y 
Dlt'dio por cieuto, y fhlllza de 15.550 p«S€t>l.,. 

D"j>1c sobre la wt::sa la pro!>uesta de la Junta 
local de pr¡w€rll. ellSf-fi>lnza relativa á. recomlJensa 
d"los ~la.estros D.a ~'etl!liua Soledad GÓmt-Z y don 
Jollo E~cal!lnte, h .. Sla que.la Inspección ¡'¡site lás 
Escuelas de esta Cllpl!!l1 é informe. 

QnedM enterada de 1>1 contes!flción del Alcalde 
de Alutan y illnnifestade que en el mes actual 
h'ilobrá de terllliOIlr ¡el pago al Maestro iustituto de la 
cantid>1d ordenada por retrlbu(:lón; y de Ulla CO!rJU

oic:;.ción de la :\la,·stra Q<' Hiooj(Jea de Srlll VlcBllte 
dauco cuenta dI' r¡ll" t-l Juzga(!() mUllic:pal IHtía 
pelletrado eu la Eicuela con motivo de un embtlfg"o 
el!:::!:: S~cretll.rio de aquel Ayuntaujiento, cUylls bllbí-
tSCIOtlC,S están en €o! wiS1!W enlllcio. . . 

Que se gire visita extrllordiullria de Insp!':cción, 
é ¡ustroya expf'dil'u!e en vista de llll!l denuneia da 
1" AiC!l.idíll d .. S¡¡U .\1"rtÍo de MO!ltnlbán, contra la 
llal's¡ra D.a Euriqoeta TudeJa y Espillosa. 

Que por la T¡¡f'peccióu se emuIl. el ioforme pe
dido por el Sr. DI~ector del [nslituto en 1'1 expe
rliente de apertura de un ColegIO de etlSE:!iallZIl de 
OCllfia. 

lI~cer constAr, á propuesta de! Sr. H¡dalgo, la 
sAti"f"ccióu de ]¡¡ J uula por bfiber sido propuesto 
el Inspector Sr. C!J¡jcón, por 1:1 Cous€:jo de Iuetruc
ció!; pública parn Ull premio. 

y á propul:sta dd : ~ecretar¡o, qUB en el caso de 
no pr~selltarse rec!iHDaciolles á i~ rectificflción de los 
Escalafoneg dd bienio 1909 1910, 6"e publiquen loa 
E~Clll"f()lleS defi¡J!!ivos \' firmell !!:lS lló!!Jillas con 

• 
h,s modlfic8cioues 8cordl\das, ?i111 llecesidad de Ilue-
t'os 1!cuerdos, ell ntención a .~er urgt:ote pl\ra que la 
Excma. DIputACIón pueda pngll.r en el Ules ac.tnal 
por lo menos un dio tie! biellio. 

Se biza const!l.f b foxcusa de la Sra. Aragón. 
Ha wio jubi!eda D." Jncoba Cauo, Maestre susti

tuida de Romeral. 
El 12 fueron remitidaS al Ministerio las nóminas 

de lIeli vos del mes corriente, y á la J unta Central, 
las d· pllS¡,..OS de este trimestre. 

Se b" co::.eedíclo a D." Jos(,fa, D.'" Dolores y doBa 
MMia Juana P"l¡:.:,cíA y R!.:íz.Tapiedor, la pensión 
de orf"ndnd de 20B·88 peaetlls enuales a c&da ulla. 

D. Ellt¡qne Ugtcd,) se ha posesionado de! cflrgo 
de H"bilitado de ios Maestros d~1 partido de Esca
lonll, y ya firmó !!.Is uóminas del mes actual.. 

~ : e '¡d¡, ,:$ : 

PROMESAS DE MINISTRO 
Contestando, en el Senado, al general Ochandoj 

ha dicho el Sr. Burell: 
.¡:El Ministro de Jntrucci6n pública reconoce el 

gran fundamento de la reclamaci6n de la denuncia, 
del requerimiento formulado por S. S., y con una 
espontaneidad que no tiene mérito ninguno, porque 
es el cumplimiento estricto y i1llstero de su deber, ya 
el Gobierno, luego de una reuni6n muy reciente de 
Consejo de Ministros, se ha apresurado á declarar 
que llevará al articulado una 1!.utorizaci6n, sería, ex
tricta, con ánimo de cumplirla en el Ejercicio en-
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trdnte, para que cese de una .vez la irrisoria ínsigna~ 
ci6n concerniente á los :Jhestros de Escuela. 

,.Desaparecerá la de 500 pesetas, la mínima será 

de LOOO, y de ahí en adelante vendrá la mejora, 10 
mismo para ese Profesorado que para el complemeo* 
taria y superior de ellos de las Escuelas Normales; 
de suerte que en este punto $. S. queda atendido. 
Esos son los propósitos y los deseos del Gobierno, y 
éste no puede menos de feJ¡citarse de que una persO
nalidad de la calídad del señor general Ocbando se 
asocie con sus manifestaciones á este propósito.:.; 

y añadió, el mismO día, contestando al Sr. Labra: 
",Pero tenemos necesidad de puntualizar algo muy 

interesante, aun en las condiciones modestas en que 
va tramitándose este presupuesto, tenemos necesi
dad de puntualizar algo, y me refiero, par ejemplo,. 
á la falta de recursos señalados por S_ S_ 

»Es evidente, yo lo he reconocido, lo he declara
do, y por eso á falta de resolud6n inmediata, aque
llas qut: )'0 hubiera tomado por: mí propia voluntad, 
si no me hubiera encontrado bajo el apremio de la 
indotación, he prometido, y allora lo reitero sola
mente y me complazco en hacerlo, tratando de dar 
un:> respuesta al Sr_ Labra, que el Gobierno, no por 
f6rmula, sino por un compromiso' de honor, suscri
birá en los articulos de su presupuesto el sueldo de 
1.000 pesetas á los Maestros, inicial en la progresi6n 
necesaria de los sueldos restantes. No se puede aco' 
meter de momento toda reforma, porque el nrímero 
de ~1aestros que están dotados con 500 pesetas es 
de unos ¡.OCO, y requería de momento esta cifra una 
cantidad de recursoS que no está en la mano del se
nor Ministro de Hacienda el arbitrar; pero tenemoS 
ya el camino trazado, y para estos 7.000 l\-Iaestros 
(la cifra no era de 20.000, es de 7·000 (I), tenemoS 
el compromis6 de honor de mantenerlos en la cifra 
<te 1.000 pesetas, y esa cifra será el punto de partida 
para la mejora de todo el Profesorado de las Escue
las Normales. Ya hemos hecho algo, ya hemos inten
tado algo en este mismo presupuesto, mediante una 
ce>rrecci6n, una adici6n que constará oportunamen
te, y en ella encontraremos una justificaci6n para 
que puedan ser equiparadas las Maestra9 Normales 
á los Profesores, que creo es la aspiraci6n justísima 
de S. S. y la desigualdad que señalaba.» 

Pero el presupuesto pas6 sin aumenfar una peseta 

á los r.:laestros. 
----

SECCIÓN OFICIAL 
Ilmo. Sr.: Visto el expediecte incoado á instan· 

cias dél Ayuntamiento de Alt,norox (Toledr;) en 50-

(1) 20.000 hfibía dicho tl-qui <:oca.d!l.mente el Sr. Labra qUE: 

er:an JosllaestroS de !lOO ¡)eseta~. 
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licitud de que se convierta en Graduada la Escuela. 
que sirve D.IO Felipll Maria Sauz y Lópezj 

Resultlwdo que se han cumpl!do las prescripcio
nes del Red decreto de 6 de l1ayo último; 

Coosiderando qoe la refOrma solicitada es una 
ne-ce-sidid de la eD'i:.efianza ell Almoróxj 

Vistos los favorables iuforwes de 111 Sección pri
mera dd Coo!:'ejo de Instrucción ptib!ica y de la 
Inspección de primera ellsei1>l!lZa, .' 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que se cOlJvierta en Graduada la Escuela de 

referencia, con erreghal Real decreto.de 6 de M~yo 
úllimo, continuando al freute de ella la Maestra que 
la sirve. 

2." Que por la Junta pro't'incial de Jostrucción 
púi:,lic-a de Toledo se proceda al nombramiento de 
dos Auxiliares iuterinas, que, COIl el carácter de 
.l1aestras de Sección, presten servicio en aquélla. 

3.° Que será. requisito indispensable para que 
empiece a regir la llueva organización y se acredi_ 
teu haberes a las Aux¡Jiares, que el Inspector, de 
primera ensefianza certifique, b!:>jo 6U responsabili
dad, que los locales reunen las coodiciones exí'gidae 
por la Higiene y la Pedagogía. 

4.~ Q1J6 del cumplimiento de esta orden y del 
comienzo de la organización graduada se dé cuenta 
á e111e Ministerio. 

De Real orden ]0 digo á V. 1. para so coooci~ 
miento y demás efecto'3. Dios guarde á V. L muchos 
Mios. Madrid 10 de Noviembre de 191O,-Burell.
SE3"oR SUBSECRETAR!O DE ESTE MINISTERIO. Sewre8 
Rector de la Universidad Central y Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pública de TfJledo. 

• • • 
110)0_ Sr.: Visto el Bxpedíente ¡'ocosdo a inatan. 

cjas del Ayuntamiento, de La Puebla de Don Fa~ 
driqce ('roJe.do) solicitando que se convierten en 
GradoadflS las Escuelas de aUlbos sexos; 

Resultando que se Lan cuwplido las forwa.lidades 
y requj'3itos exigidos por el Real decreto de ti de 
Mayo último; 

Considerando que la cooversió'o solicitada re8~ 
ponde :!. uoa necesidad de la ensefianza en La Pue
bla de Don Fadrique; 

Vistos los favorables informes eroiticios por la 
Sección primera del Oonsejo de Instrucción pública 
y la Inspección de prImera eusefianz8, 

S. M. el Rey (q. D. g.) !!-6 ha servido disponer: 
LO Que se conviertan en Graduadas las E~cue

las Elementales que eirven en dicha pueblo D. Je
róníwo Salvador Sánchez, y O.a Marís de la As!.:n· 
ción Rodríguez Márquez, con arreglo al Real 
decreto de 6 de Mayo último, continuando al frente 
de eIlas 10$ Maestroa que hoy las sirven. 

2.° Que por la Junta provincial de )nstrucción 
pública de Toledo 56 proceda al nombramientO da: 
los Axiliares interinos de cada una, que, con el ca
racter de Maestros de Seccióu, presten servicios en, 
dicha~ G!·adoadas. 

3.° Que será reqllisito indispensable para auto
rizar la apertura de las Graduadas y acredítar habe
res á. los AuxiHeres, que el Inspector de primera 
enseBan;:.a certifique, bajo su responsabilidad, que 
los locales reunen las condiciones exigidss por la 
Higiene y de Pedagogía. 
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-l." Qce taoto del cumplimiento de est~ ordee 
como..de:-J comie!!zo tia la organización graduada ea 
dé f!U€llta é. este Ministerio. 

De Real orden lo digo é. V. I. para su couoci
mieut.o y demas eff'ctos. D-os guarde V. 1. muchos 
ellos. Medrld IV d6 N uVlewbre de l!)lÚ.-Burell.
Sl!~l)R 80B"¡';CRev.!.IO DE eSTE MrNrSTER!n. Sf:1/,nt'es 
R€'ctor de la Unú:eY.~idad CFntral y Prpsidf'1'J.fe de la 
Junta proliínci/J~ de Instrucción pública de T ... Ú'do. 

• • • 
2 de Diciembre de 191(); (Gaceta del 4.)-Ree.l 

·decreto dispouleudo qUI:l lllgre$IHl en la alija C¡:,u
tra! de Derechos pasivos LOdos los emoluwlOutos de 
persoua! de 1118 Escuelas vacantes, y daUla,e que 
expresa: 

,EXPOSICIÓN 

Sailor: LB Junta Oentra! de Derechos pasivos del 
Mligislerio de primera ensdlauza acude á .::ste :\1i
nisterio, en 't'irtud d~ lo disvoesto en la R'=61 orden 
de 21 de Enero del corrieute afio, SoLC!talldo se , 
dicten disposicioues que C{)Qsidere iud¡spt<llsuoles 
para compensar eo purtA la dismiouclOll de sus 
ingresos, como cOllsecueucia de lM¡ últimas reformas 
sobre pro,ts¡ón de Escue!ss públicas; y d¡,sea!l~o 
el Gobierno de V. 1\1. ftlcilitar 1[1 gestión de tun im
portante org/l.!lismo en la delicada misión que le 
está eucotneudada, y flor ser acertadas las medidas 
que propone, ódo que establee·en cierta armonía 
COII ¡'.lS que sirven de base pare b decb~racióu de 
derechos pasIvos a los funcioDflrios del ESlado, el 
1I1iuistro que susbcnbe tlelle la baura de SOmeter á. 
la aproo¡;cíón de V. M. el adjuuto proyecto de 
dE'creto. 

Mndrid,:? de Diciembre de 1910.- Sefior: A L. 
R. P. de V. 11., Julio Burell. 

REAL DECRETO 

Conformándome con. las rnones (>xpuestas por el 
Ministro df< !ostruccióu pública y Bellas Anes. 

Vengo ell decretar Jo SIguiente: 
Artículo 1.0 Durante el tiompo que las Escuelas 

públicas permanezcan t'flcllntes, ingresara foil el foc
do pasivo, adem!l.s del sueldo legal, las retribuc!O~ 
nes, aumeutos vo!ulltarios y gratificacióll de lldul
tos, así como cuautas ctlotidades figuren eu nómina 
en concepto de personel.· 

Art. 2.° En adelante, las maestras jubiladas que 
á. la vez seso peosionistas no podrán disfrutar ha
ber pasivo, por ambGs conceptos, superior á 2.0:)0 
pesf<tas, que 'es el rniximuill concedido por la ley 
de 16 de Julio de 18S7. 

Art.3.0 El haber pasivo de las pensiones no 
podrá excóder en ningún caso de los dos tercios de 
2.000 p€'setas,'ó sean 1.333,33 pesetas. 

Art.4.0 Sera incompatIble el percibo de aaberes 
en actIvo en el Magisterio con los de pasivos. 

Art.5.0 La juuta Ceotral de Derechos pasivos 
dictará cuaotas reglas ó circulares considere nece
sariao para la aplicación de este decreto, y flderná.
de las atribociones qUfI le cooceden las dísposicio
nes tercera y cuarta de lns ganerales del reglameoto 
de 26 de Noviembre de 1887, inspeccionará las 
Secciones de !ostrucción pública, el objeto de que 
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los servicios coo elle relacionados se lleven en de
bida forma y de qée los fundos pasivos no sufran 
perjuicio alguno. 

Dado eo PlIlacio á dos de Diciembre de 1910 
ALFON'so.-El Ml!li~tro ce Ios~ruccióo pública y 
Bdllls Artes, JI/lio EureU.;;, 

RTLRS ESCOLRR 
Geográfico 

, 
e Histórico 

POR 

D. Enrique Sánchez y Rueda.. 
Este Atlas es, "n ffillteria de Geograff:!!.' é Historia, obra 

de consu!ra de f~ci¡¡"j¡no manejo y fu",nte segara de datos 
para maestros y di.,cipUIOS, vill.j",ros y eomerci:!.ntes, perio
d¡~!,,~ y lectore~, politicos y aconom!stas. Las notk:¡ ... s gee-
¡!rifieo-estadi~tiea,¡ p{,drán eOllsulrarse con provecho en leos 
enest:on .. ~ 'lU<l di,riameute se su~<:ltan en la .ida práctica, 
y p"ra cuy" solucióo se requieren dnos sobre s\lp~rficie, 
pú!)lación, iU<Ín:>tria, mOVimiento comercial, etc., de Jos Es
tedo.; y colonias <Íel mundo. 

List1. <:1", lo~ rn"pas, l:!.:nm1los y planos de bataUa.s en el 
onlf'n eu que Ap~reCen en la obrl\; 

R~z¡j.s human"l:! (!á,nína en colore~). 
L>ls estllciolles y los sigilO'; del Zodíaco. 
Planisferio. 
Europa. 
ESP>tfia y Portngll:l 
AU,2'ón. 
C .. stilJa la ]l;IH<VIl. 

Gastil!'l. la Vu:.ji\.. 
e ,-ata. una. 
Extremadnra. 
GaJic-ia. 
Lf'6n (Reino de) y Astarias. 
Cádlz, Górdob" Bae!v~ y Sevills. 
Almeríal Granad,,-, J~é.n y :\Iálaga. 
Valencia y :Vll1mia (Reinos dEo). 
Vkac-ong'adas \' Navarra. 
Is¡',s Balearea~ 
hias C .. nanas. 
Bél~ica y Jos Países BlIjos. 
Europa C .. olral, Alemania, Alll,tria-Huogrla, Dinamarca, 

Soiza. 
.Francia. 
Islas Brit¡¡nicas. 
It ... 1i", TIHqofa F:uropa, Grecia, Mar Egeo, Islas Jónicas. 
Suecia y Noruega. 
Asía 
Arabia. 
Indo-China. 
China. 
Indostán. 
Jupón, Islas Kil1~Sía, Islae Kariles. 
Pereia, AfgalJist2.n y Beluqaistán. 
Siberi .... 
Tnrqll!a Asiátie& y TransC8.llcaeia. 
A frtea. 
Afdea Centr"-l. 
Afdea Au~tral. 
Bdrberia y Se.hara, Islas de Cabo Verde. 
E¡zi pto. 
811dá:l oriental, Nubia y .Abisinia. 
Sudán occident .. l, Senegambia y Guinea superior. 
América del Norte. 
Nnet"a Bretalla. 
Eetll.dos Unido!!. 
:M~ieo y América Ü(\ntraL 
Antillas. 
América del Sur. 
Brasil y Goayaoas. 
Colombia, Perú, Ecuador, Bolivia y Venezuela. 
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Repú!)iica Ar~efltins, Chile Uro"'oav v Paragae.y 
,AostraH~ y Occesllill.. ' ... • • 
Islas Fllipiuas. 
M ictOu"~ ¡a. 
Ta:rra. de CRuaán. 
Asia Antigua. 
Asirla, Mesopotl!.mia, Caldea y Siria. 
Imperio "SIriO. 
Egipto >l.lltiguo. 
FenICi$.. 
Imperio .Persa en tiempo de DJl.río 1 Histaspes. 
Es:pedlclón de Aniba! á Italia. 
Campanil!. y S",o0110. 
~r..pa p .. ril 1:1 illte!igencia de la conquiste de Espafia por 

los ,lhab",s. 
Y'Ipa para la inteligencia de la batalla de Barbate 
Lineas dtl dt:!lnareaeión, según los espMfioles y los 'POTtll_ 

guesea, ",1 tenOr de la Bula de ...l.lejandro VI y del traadode 
Tordeslllas. 

Gr.;cill, Asís )lenor, )h.cedooia y Trae!!!.. 
ItaHa '\utíg:Ol\. 
Roma y los poe bias p:óxim.os en tiempo de los Reyes y 

de la R"púbJíe~. Plano de Roma .antigua. 
Imperio romano en tiempo de Augusto. 
E'lrope. después d" 476. 
Imperio dtl C«r!oUlagno y sos dh'¡sioDes en los tratados 

de Verdun y Mersen. 
Euro" ... Central en tiempo de los Emperadores de las 

Casas de Sajonia y FIl:wconia. 
Europa :'!.leridiona! y Asia anterior en tiempo de las 

Oru!;4dRII. 
Europ" Centrd en el siglo XVI. 
Batalla d .. ~lar"tÓD. 
paso de la9 T¡;rmópilas. 
B><talJa de S,,¡amina. 
Imperio de AI€-jgudro. 
EXpeulción d .. Alejaódro. 
FaBa d .. 1 Granieo. 
Golfo de Ise.. 
Italia I!.nligus. 
Al:-e,jedores de Roma antigua. 
Africa Antigua. 
Sici!i:!. duraute la primera guerra púnica. 
El Africa propia duraote lBs guerras púnicas. 
Imperio Ronoano en tiempo de Conatantino. 
Imperio Araoe. 
E'lropa or:ei<.lez,tal! fines del siglo V. 
Itali .. el) 754. 
ImperiO de Carlo::nagno. 
!.ss CI azada~. 
Ellropa en 1453. 
Ah:m"nia eo ¡M6. 
Europa en 16~8. 
Europa en 17:::9. 
Gu .. rras N>1pole6nicas. 
El Tr>1nsvaal y "us Umites. 
EspaO" Primith·a. 
Espllfia Cartaginesa. 
Espl\fia Romana. 
Irrul'c16n de loa bá.rbaros eo España. 
Corrf'rlas de lOs Visigodos. 
Espllña Visig.::.ds. 
Cooquiara de Espafia por los Atabes. 
Bata¡¡ .. del G1.lIld,II..tI<. 
B¡"tall .. de Cov .. dODga. 
R.<:pafla 0<0 756. 
Esp~fi" en 912. 
Bat .. lla de Calataf'lazor. 
Batalla de las N .. vaa de Tolosa. 
Batalla del Salado. 
Exp(>dición de los Oatalanes y Aragoneses á Oriente. 
Espsfia eo 1174. 
Primer villje de'Colón. 
Rr-ino de Nipoles, conqoistado por el Grao Capitán. 
ESlados de Carlos V. 
Bat~J!a de Pavía, 1525. 
ESlados de Fl:lipe JI. 
Batalla de Lep30lú, 1671. 
Italia superior á principios del siglo XVII. 
P"í~ell Bajo$ en 1648. . 
Mapa para la inteligencia de la guerra de BuceetÓn. 
E~tados de los Borbones en Italia. 

España antes ce la 17enida de los Roml>Dos. 
España Romanll. en tiempo de AUj:l'oatv. 
PrImeros estll.bleeio:üentOs de lo,; Barbaros del Norte en 

Espafia. 
R"inos de los Sue.os, Vándalos y Visigodos. 
Espafia Visigoda. 
Eapafia bajo IO~ Ommiadas, Reino eristiso.o Je Teodomiro. 
Esp .. ña eo 10'.!8. . 
Rd!lO~ cri~tia¡,oa en el primer período de la Reconquista. 
Rduos de T~¡fa¡;. 
Esp¡¡fia en 12;,;2. 
Ikinos eristianos en la España Orient.;,l (siglo lX al XTII). 

~ ~hpa de los prjllJero~ grandes desenbrlmieotos y d .. las 
post'siones de Jos esp .. fioles y pOr!uguesf'.$ en el égioX \'1. 

1t¡"Uacursnre la dominsdóo espllñola (l'iglOi>X VIy X VII): 
P"íses BRjOS dursnt€: los si¡;¡:IOS X VI v xnr. 
A("olllpafia:i e~ta nue¡'G ... rlicwn 'una íist>!. cronológica de 

todos los Pap>1s y lln estenso tratado de eronología compa
rada, 

l:i:Sfa obr~. ha obtenido l!l!:DA.!.U. DE PLATA. en la e:s:posi
eión Hispano·Franctlsa de Z>!.nl.goza. 

Librería de D. Gregario del Amo. 
PAZ, 6, MADRID 

OTICIAS ~~ 
® 

«El Eco Toledano».-Así se titula un diario que 
ha fundado el conocido industrial y edil de nuestro 
Municipio D. Antonio Garijo, hombre hOnrado y 

laborioso en quien reconocemos una gra'n d6sis de 
buena fe. 

E! mencionado diario le dirige nuestro compañero 
en la Pren'sa D. Antonio Lago, y tanto á éste último 
como ar'propietaro Sr. Garijo, felicitamos muy cor~ 
dial mente; pues es innegable que con la publicaci6n 
aludida prestan un buen servicio, no s610 al vecin
d.ario de Toledo, sino al de toda la provincia, ade
lantando noticias é informaciones de los diferentes 
centros oficiales de la capital y cuanto atañe á los 
pueblos de la misma. 

Deseamos larga vida á EI.Eco Toledano y á él nos 
ofrecemos para cuanto tienda á beneficiar los intere~ 
ses morales y materiales de Toledo y su provincia. 

·Hojas de servicios.-En la Gacela del 12 del 
actual se publica la siguiente orden: 

Habiéndose observado enmiendas en algunas hojas 
de servicios de Jos Maestros, á pesar de la cual han 
sido certificadas, 

Esta subsecretaría ha dispue!<to que en el caso de 
que dichos documentos contengan el menor defecto, 
por insignificaote que sea, 6 cuando los hechos que 
en el mismo se aduzcan no estén suficientemente 
comprobados, queden sin certificar, exigiéndose res
ponsabilidad iomediata á los Secretarios de las Jun~ 
tas provinciales que contravengan esta resoluci6n. 

1Iadrid, 10 de Diciembre de J910.-EI Secretario, 
E. Montero. 

Señores Gobernadores Presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública. 
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Gracias.-Se las damos al simpático diario El 
Eco Toledallo. por las lisonjeras frases que en sus 
6ltimos númeroS ha tenido p:tra nuestro director, 
con motivo de la publicaci6n del periódico Santa 
Bárbara, uno de los números con que los obreros de 
la Fábrica Nacional festejaron su patrona. 

Nombramiento acertado. -Ha: sido nombrado 
Profesor auxiliar provisional de la Escuela Norma! 
de lVIaestros de esta capital, nuestro querido amigo 
D. Isidro Alonso, ~aestro NOrmal y jefe de la Sec
ción de Instrucci6n pública, el cual se encargará de 
la· Cátedra de Derecho y Legislación de primera 
enseñanza. 

Reconocida por propios y extraños la competen
cia del Sr. Alonso, bien podemos afirmar que tanto 
los alumnos como la Normal, están de enhorabuena. 

Nos congratulamos de tal nombramiento, felici
tando al agraciado por este nuevo cargO. 

Un buen libro.-Hemos tenido el gusto de reci
bir La ProvWCla de 7 dedo, libro útil y práctico que, 
con plausible inicialit'a acaba de publicar nuestro. 
querida amigo y c{\mpzñero D. Bernabe Fernández 
y Fernández, l\laestro Superior y Delineante de 
construcciones civiles de la Excelentísima Diputaci6n 
provincial. 

El Sr. Fernández, ha sabido ordenar una serie in_ 
teresante de datos Curiosos de Toledo y su provin
cia, que, si son de interés para toda clase de perso
nas, aumentan su importancia para los naturales y 
habitantes de esh provincia, toda vez que viene á 
cOnstituir Ul)<!. especie de Vademecum para conOcer, 
en momento determinado, la descripción general de 
la provincia bajo Jos aspectos orográfico, hidrográ
fico, geológico, industrial, comercial, vías de comu
nicac,6n, organizaci6n política y administrativa, :Mo
numentos nacionales, hist6ricos y artísticos, ruinas 
de TO;t:do, dependencias oficiales, centros de ense
ñanza, etc., etc. 

Como puede apreciarse por las anteriores líneas, 
los datos consignados en la obra que nos ocupa no 
pueden ser más interesantes, y nosotros, que siempre 
estanlOS á la mira de todo cuanto puede ser útil para 
la enseñanza en las Escuelas, creemos prestar un 
señalado servicio á Jos señores :Maestros de la pro
\'jncia, recomendándoles la ad quisici6n de tan buena 
obra para texto de lectura en sus Escuelas, cuyo 
precio es el de 1'50 pesetas ejemplar y 15 pesetas 
la docena. 

Reciba el amigo D. Bernabé nuestra sincera f;:li
citaci6n por la producci6n de su interesante libro. 

Nombramientos.-En virtud del concurso de 
ascenso de Marzo[úl!imo,~~1f>U sido nombrados: don 
Mareelino Anguila, de Romere}, para 'rll.le'l'"era da 
la Reins; D.: Jeciuto~M. de Hija, de Sauta Olalla, 
para San ~1artin:de Valdeígleslesj D. Juar:; B€lvís, 
de llejorads., 'para Valdeverdeja; D. José López 
Ahijado, de! Mazarambroz, para Le. Gusrdie.; don 
.Tusto Negro,rde Cedillo, pare Sonseca; D. Miguel 

I 

11 

Msnzano, de Ajordn, para otra de SonsecA; D. Jaan 
Díaz Gómez, de Ventas con Pt:fia Aguilera, para 
El CarpiQ (Córdoba); D.'" Rosa l!emfo, de Maza
rambroz, para Pedrofieras, y D.~ BernsrdiuA Caba
zón, de Corral de .1..!msguer, para Teruel. 

Las órdenes no se han recibido aór. en la Junta 
provillcie.l de Instrucción pública, y se aupone uo 
e~taran trC:lmitadas hasta fin de mes. 

Recomendamos á los interesados no cesen antes 
del SO, y á. los Secretarios de las Juntas locales de 
primera €nsefianza, den cuenta a la proviu.::ia! de 
la vacante al día en que se produzca, para evitarse 
responsa bilidadea. 

Deelaraciones.-Han sido aprobadas las decla
raciones de berederos de D."" Dsni¡,la Leandre. Sán
cbez Ortjz y de D." .Manuela Santana y Quiutana, y 
ordenado á, los Habilitados les acrediten los habe
res que dejaron devengados como .i.\Iaestras respee
tivawente de Afiover de Tajó y de Madridpjos. 

Llamamos la atención de los Maest~os respecto á, 

la orden que publicamos rehltiva a la hoja de servi
cios y responsabilide.des que impone á quien ha de 
certificur!as, recomendándolos la mayor escrupulo
sidad en su formación, así como DO esperar á, praM 

sI:lotarlas en los últimos días de los plazos Jo con
cursos; que sean en el modelo oficial, fechadas y 
firmade.s y con el reintegro correspondiente, porque 
de seguro que¡;larán sin certificar con el meno!." de
fecto. que tengan, pues ya. DO es posible subeauar, 
como se venía haciendo. 

A sus EscuelaS.-Hemos leído que se ha publi
cado una R. O. disponiendo que Jos Habilitados no 
satisfagan cantidad alguna á los M¡¡estros y Maes
tras, si no les coosta que están al frente de BUS 

EscueLas. 
Ouando la conozcamos, se publicará. y veremos 

qué medios dan á. los Habiljte.doB pafe. tener ese 
couocimiento, pnes hasta ahora la prohibición era 
para los que les constara que no estaban al frente 
de sus destinos. 

De todos modos damos el aviso por si existiese 
algún caso, y recordamos no se prolongueulas pró
xiross vacaciones, pues seguramente se adop:arán 

'r enérgicss medida", para las que transcurride.s, no 
estén eucargados de le. eoseflaoza. 

I 

, , , , 

Escalafones.-Cuando nuestro!:! lectores reciban 
este número, se habrá u firmado los titulos de! au
menlO Rradual, las oómin.es y remitido al Boletín 
Oficial 10$ Escalafones definitivos, conforme al 
acuerao qua en otro lugar publicamos, puesto que 
no se ba presentado reclamación alguna á las recti
ficaciooes. 

En oumeros sucesivos los iremos publicando. 
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OBRA NUEVA 

EL SEGUNDO MANUSCRITO 
1I 

I
! a~onnaJes y operadas. Cristales sueltos, piezas d~ reC2.m

L' blO Y composbras. 
1: Se remite ¿ quien 10 solicite interesante folleto muy útil 

:POR ' para 10$ que necesiten anteojos. 
D. JaSE nALMÁu CARLES , ELECTRICIDAD 

l!'0ndo Mll,ibro~ EU,ropa: Artes., Geogrll.ÍÍa, His- 1,1 .~terial eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
tot1a, BlOgrflha, ClI"IlClflS, Ind ustrJa > Comercio, Cos~ ji Teletonos.. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Pina:; y todo 
tum bres, 250 gra bados. 1,.1 10 re!as:ionado con e~;te e.>:tenso ramo. Lámparas filamento 

L ", b m~tálieo d.e las mejores marcas y para todos lo:; Voltajes. 
!uCO apro ado por la Autoridtid Eclesiástica. l' Lamparas mcandescentes desde- 0,60 peselas. 

Forma uo e~egante ~O!!l¡to de má5 de 330 pági- ii E. A L V A R E z: 
nas, con m~g¡H.5c<: cubierta al cromo, pllpe! satina. !I:, Rl?LOJrl?elÍA-ó:?,:,JtC.;t.-ELF..c'll'RirCll:DAD 
do, enCt;8,derlluclOn tDlly resistente é impresión '-__ 
esmeredlslmr:.-Obra smuamente origill!ll v de ji TRI G O 
gran v1>lor pedllgógico.-Apareceni delló aJ 30 de ii 
este mes.-Precio: 11 ]Jesetas la do.::ena. -Pídanse 11 
ejempll.lres gratis. ii 

Dalmáu Ca des, etc. com pafiía. - E(litor~s: GI>fona.. !i 
I ! 
; : 

El más poderoso destructor de ratas y ra
tOnes. 

Relojería de EDUARDO Al\7AREZ 

~elojes extraplanos de los últimos modelos '9 de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero 
níquel, plata '9 oro. Reguladores de pared 15 días cuerda' 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando hOras y medias: 
desde 20 pesetas. Regllladores de cuartos con timbres 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de caDri: 
.eho, Hoskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas.-

Esta casa recibe constantememe las últimas nOVedades. 
oran faller ile cDmposturas.-Serlas garanffas. 

OPTICA 
Lentes y gafas de todas clases de cristales'} formas. 

Anteojos de cristal de roca ~arantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de or.o, de ora chapado, acero y niquel. Lupas
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Fisies. Gemelos de reatro, ~eme!os 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y Combinan 
anreojos por recetas de los Sres. Oculistas; para 'Qistas 

, 

:! 

Bdsta una pequeña cantidad de e~le po
deroso trigo para que desaparezcan las ratas 
y ratones en brevísimo tiempo, dándose el 
caso, la mayoría de las \"eces, de verlos muer., 
tos sin terminar de comer un solo grano del 
!frigo {(Qarroquí. 

:1 . Se yende en 10das las droguerías de España 
'11 y extranjero, á 40 céntimos el paquete . 
" Por maj'or, en Madrid: Sres. Pérez .Martín 
1: 
ii y Compañía, Alcalá, 7; Sres. iIlartin y Duráo, 
ji Capellanes, 10; O. J. Canal, Imperial, 9 y 11, 

.!~ Y Sres. Hijos de Ulzurrun, Esparteros, 9_ 
, DEPÓSITO EN TOLEDO , 

:: Droguería de Constantino Herrera 
CALLE DEL COM.ERCIO, ]:\Ú;\1. 52 , 

, , ._,,, 

TDledo-lJnprenta y Librería de :\1eno1' 

ANUNCIOS 

ARA RABA MAN ALE 
. 

" L 

7 ... _ 
• "' Ca ¿ • 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clas~ 
,de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Caledonio Martín, calle del Comercio: núm. 53, esquina á la dE 

Belén, Toledo. 
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libreria de RélFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOME.ReIO.57.-'TObE.DO 

: ~, , . .. ~, 
En esta Casa, una de las más antiO'uas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. l\Iaes-o " 

tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
~tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliene~ 
la, cuenta con un material ped<lgógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

Pnetas. 

Eliseo R~clús .• -Ge-cgr8fía Universal, (6 tomos) .. . 
E. VinCt'nti . •• -El Quijote de he EEcuelas ...... . 
E. Solana .. . _ .-Anuario de! Meeslro, para 1909 .. . 
S. Calbif/ •• ,,"".-Diccionario iIu~frado ....•.....• 
V. Ásel'lrza .• •. -T,,¡bajos u!anue!es .•...•........ 
B. Feyna1id<!z. -Lecciolles de Geometría., .....•... 

24,00 
2,60 
2.00 
7.00 
2,00 
l,OÓ 

H. GRAFFGNY.-Peq,ueña enciclopedia electro mecáni
ca, que «omprende los siguientes tomos: 

1.0 l-!anual elemental de electricidad indoetd.el. ••. 
2.0 Manual prActico del encl!rg~do de dioán,os y mo, 

Ié ' tores e cIncos ••.••.••••... , •.•••••..••.• 
8.0 Pilas y acumuladores ....................... . 
4.0 Las cantt.li2b.cioo,<s eléctricas .• , •••••..•••••.•• 
5.0 Fogonero conductor de máquinas de vapor •.•.. 
6.° El conduclor de motores de gas y petróleo •••• 
7.° Guía práctica de alumbrado eléctrico •••••.••.• 
8.° El montador electricjsta ••..•••..••..•••.•••.• 
9.° El transpone eléctrico de ¡.es fuerzRS motora!! •. 

10.0 Rede!! telefónicas y cllmpanillll$ .••.•••.. _ ...••. 
11.° !l1..noal del electnquJmico ............. __ ., .. 
12.° La electricidad pala todos.-Aplicaciones di-

versas ••••..••.. , •... _ ••..••.•.•.••••• _ ..• 

, 

Ptas. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1 ,líO 
l,bO 
1,líO 
1.50 
1,60 
1,60 

1,50 

Pesetas 

B. Urosas •••. . -.Aritmética •• ,.. ••.•.••.•....•••• 4,50 
Lajuente ••..• , ·Historia de Espafia (25 tomos) .... 125,00'" 

Dicionario de la Real Academia 
(13 edIción)................... :':5,00 

E. Vera •••.•. -Dicciollario completo de la Len-
gua Castellana ••.••.. ' . •. . •• • . 20,00 

L. A. BARRÉ.-Peqneña enciclopedia práctica de cons~ 

trucción, que comprende los tomos siguientes: 

Pt ..... 

1.° Movimiento de tierras,fondllciones,lIndamiajes. 
2.° Materiales de construcción (empleo y resistellCia) 
8." FábriclIs en general ••••••••.••.• " .•.••.••..•• 
4." Carpintería de armar ..••.................. , . 
6.° Cllrpillte~ía de taller ........................ . 
6.° ConstrueciOL e-II m e tá Hc" s • , .••.••.••.•.••.•.. 
7.° Cerrajería, ferretería y obr:fis metálicas accesorlas 
8.° Pinlora, ,idriería, decoración, empedrados, em~ 

ba¡dosa::'!os. E'IC ... , ................. , ..... . 
$.0 Caldacción, {umiateria, ventilaeiCln, alumbrado 

y e.léctdeidad •••••.•••••.• , .•.• " ... ' ••• , ' .. 
10.° DistrIbUCión de agna, sanellmlento ....•...•... 
11.° Cobiertas y sos accesorios ................•.•. 
22.0 Leyes y reglamentos relativos á le construcción. 

1,60 
1;60 
l,50 
1,60 
1,50. 
1,50 
1,60 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
I,M 

Estas obras se facilitan también á pl';lzOS de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

" 

Esta Re\'ista facilita á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados - , -
por la ilustre Jun[a provincial de Instrucción pública de la provincia. , 

La Bandera Profesional gestiona con in~jstencia cerc~ de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\laes[ros el importe del aumento gradual. 

!.la Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci-:-nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto v Escuelas KormaJes etc. . , 

ua Bandera Profesional se hace eco de todas las disp'Osiciones oficiales y no licias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando _sello, a cuantas consultas se hagan. 


